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ARE A. Ordenamiento Ambiental

ASUNTO: Dictamen de Poda
Yahualica de González Gallo Jalisco a 07 de enero de 2020
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4,/l L rYrlz_C. Blanca Delia Ruan Gutierrez.
Calle Manantial No 32 en Yahualica Jalisco (e
PRESENTE

El Ayuntamiento de Yahualica de Gonzalez Gallo a través del Dirección de Ordenamiento Amb¡ental y

con fundamento en la Norma Amb¡ental Estatal NAE-SEMADES-OO1/2003 gue esfabrec e los criter¡os y
especificaciones úécnicas bajo tas cuales se deberá realizar la poda, el trasplante y el derribo del

aibotrdoenzonasurbanasdelestadodeJalisco,yconreferenciasalosnumeralesl;2;3;4,y5ytoda
vez que se realiza la visita de campo a la dirección y/o ub¡cac¡ón señalada en el reporte de campo realizado el

dia 03 de enero de 2020.

Una vez analizada la ¡nformac¡ón plasmada en el repo rte de campo, así como por las observaciones del personal

r esta Direcc¡ón de Ordenam¡ento Amb¡ental y además de Ia fundamentación de referenc¡a, se emite el

trictam
no

nen
adecua da evitan el riesoo v daños ala¡n ctura.

S.1.4, Se considerará aplicar la poda para control de crecimiento al arbolado en los s¡guientes

casos:

fcne 'o /ur<

5.1.4.1. En todos los sujetos forestales que se encuentran ubicados en espacios limitados por

infraestructura y servicios urbanos, tales como líneas eléctricas, telefónicas, televisión por cable, lineas

de conducción be agua potable, drenaje, gas natural, cimientos, c¡sternas, pavimentación en calles y

banquetas, bardas Y análogos.

5.2.1 Ba o nln una orcun tancia de nem lea herramientas de im a mache casan hacha entreo

, va que al utilizarse quedan cortes d¡spareios VSEP rovoca ast¡llamiento yros) para llevar a cabo una poda

ES arre de te ido or lo ue se su ¡ere ti o serruch de referencia

Se hace del conoc¡miento a la C. Blanca Delia Ruan Gutierrez. deberá presentar a quien realiza(á la poda, el

;;;"t" di.trren con el t¡n Oe que la realice de acuerdo al presente d¡ctamen, y tomar todas las medidas

ñert¡nentes para prevenir cuatquiei accidente o incidente al realizar las acciones y diligencias propias de la poda

del árbol referido con antelación
ó" ¡grrl forma se Ie notifica que la vigencia del presente será de 100 días a partir de la fecha de expedición del

mtsmo.
Se ext¡ende el presente documento a sol¡citud del interesado para los fines correspondientes, donde firmaran

al calce de este documento de estar de acuerdo con el mismo. Agradeciendo la atenc¡ón que brinde a la

Presente 
ATENTAMENTE

"2020 Yahualica Orgullo y Compromiso de Todos'"

de Ordenamiento Ambiental

ARR/GGgGPT/ndgg
C C.P Arch¡vo

Por la Direc

n RodrÍguez Rubio

de acuerdo a la Norma Ambiental Estatal que se enumera.
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APE A: Ordc na n icnto A nb i¿ n ta I
ASUNTO: Dictomen de derribo'

Yahuolico de González 6ollo Jolisco o L6 de enero de 2O?O

Dirección de Obros Publicos/ Aguo potoble.

Generol Arleogo Esguino Romón Corona en Yohuolico Jolisco.

PRESENTE:

El Ayuntomiento de yohuolico de Gonzalez 6ollo o trovás d¿l Dirección d¿ Ordenomi¿nto Ambienfol, y en

reloción o lo solicitud de derribo solicitado por Usted y con fundamento ¿n lo Normo Ambientol Esiatol NAE-

SEMADES-OOI/Z OO3 eue esfabl¿cc los crit¿rtbs y espccificociones técnicas bqio las cuales sc debcní realizar

la poda, ct tfasplont¿ y ¿l deffibo d¿t arbolado cn zonas ufbanas dcl estado d¿,Iolirco pubhcado el periódico

^ficial (El Estado d¿ .falisco) dc fccha O4 cuaffo de sePficnbr' de 2N3 así como ltlorma Anbi¿nfal estalal

lAE - SEI4ADES OO5/2OO5 gue establecc los crilerios técnicos anbicntalcs Para la sclección ploncación,

for¿stación y reforcslación dc cspecics arbór¿as en zonos ufbanas del estado d¿ ,Iolisco.

ervociones del Personol de

odulto d¿ (Poroíso). De

ere se re¡:lizarán en breve

Dicto de: d bo de

su expediente y de lo cuol

se esloblec4.i,l eni

La Normo Ambiental Estotol NAE-SEI ADES-OOl/2OO3 Que cslablcce los crtTcrios y cspecificaciones

técnicas bo,jo las cuales sc dcbení realizor to poda, el fiosPla¡t y el deffibo del orbolodo'

5.ó. Criferios que jusfífícan el derribo de arbolodo y gue por sus corocferísticos fisiológicos no resisten ser

trasplontodos:

Uno vez anolizado la informoción plosmodo en el reporte de campo, osí como Por los obs

¿sfa Dirección d¿ Ordenamiento Ambi¿ntol: En ¿l cuol se observo un individuo

oproximodoment¿ 12 Mts Ubicodo entre lo construcción de lote urbono en ¿l cuol se refi

odecuociones constructivos y odemós de lo fundoment oción d¿ referencia, se emite el:

ocuerdo o los Normos gu¿ se enuheron, osí coho lo verificoción de compo que se onexo o

-5¡.-,¡

.-5.3. Cuondo gron porte del órbol o en su totolidod, obstruya el poso de vehículos hocio el int¿rior de uno cochero y

se ProY ect en onexos constructivos.

S¿ hoce del conocim¡ento o los d¡recciones d¿ obros públicos y oguo potable que deberán tomor todas los medidos

pertin¿ntes poro prevenir cuolquier occidente o íncid¿nte al reolizor los accion¿s y diligencios propios de lo podo o

d¿rribo del orbolodo referido con onteloción, de iguol formo se le notifico gue cuolguier doño, lesión o of¿ctoción o

los intereses o potrimonio de terceros ¿s estr¡cto responsabilidod del solicitonte,

El presente dictom¿n tiene vigencia de 1 mes o portir de la f echa de axpedición del mismo.

5¿ extiende el presenteo solicitud del interesado poro los fines correspondientes, donde firnoron ol colc¿

d¿ este docum¿n to de .á,ld? de ocuerdo con el mismo. Agradeciendo lo otención gue brinde la ptesente'

ATENTAMENTE
'2020, Yahuolico Orgullo y Compromiso de Todosi . ".

ión de Or denomiento Ambientol. R: r,t
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iól Adrión Rodrí9uez Rubio
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ARE A : O¡denam iento A n b ie nto I
ASUNTO: Dictomen de derribo.

Yohuolico de Gonzólez 6ollo Jolisco a!6 de enero de 2O2O

C. Celio Gollo.

Priv Botollo de Pueblo (28 A). en Yohuolico Jolisco.

PRE5ENTE:
Con Alención o: J Jesús Agredano Becerra.

El Ayuntomiento de Yohuolica de Gonzalez 6ollo o trovés del Dirección de Ordenomiento

Ambientol, y en reloción o lo solicitud de derribo solicitodo por Usted y con fundomento en lo Normo

..-"mbí¿ntol Estatol NAE-5EMADE5-001/2003 Que establece los crilerios y cspccificaciones lécnicas

bqio las cuales se debení ¡ealizar lo poda, el frasplantc y el deribo d¿l a¡úolado en zonos utúanas

dcl csfado de JalÍsco publicado el priódico oficiat (El Estado dc Jalisco) d¿ fecho 04 cuatrc de

septi¿mb¡z de 2@3 así cono No¡ma Ambíental eslotol NAE - S€h1ADES OO5/20O5 qn establece

los critcrios técnicos ambicnfoles poro lo selección forcstación y rcforcstocón de

espccies orbóreas eñ zonos urbanas del estado de ,Ialisco-

l)no vez onolizodo lo informoción plosmodo en el reporte de compo, osí como por los observociones d¿l

personol de esta Dirección de Ordenomiento Ambientol: En el cual se observo un individuo de (Nogol)' De

oproximodomente I Mts Ubicodo en lote urbono en el cuol se refiere se reolizarán en breve odecuaciones

constructívos (cochero) y adem<ís de lo fundomentoción de referencio, se eñile el: Dictomen de:(derribo

de acuerdo o los Normos gu¿ se enumeran, osí como la verifícoción de campo gue se onexo o su expediente

y de lo cuol se establecen enl

I q Norma Ambientol Estofol NAE-SEI^ADE S-AOUzoc3 A@ esfablece los crilerios y

vepcificaciones técnicos baio las cuoles se debení ¡eolkar la Poda, el frasplanle y el deffíbo del

atúolodo.

5.6. Criterios gue iustificon el derribo de

fisiológicos no resisten ser trosPlontodos:

orbolodo y gue Por sus corocterísticos

5.6.3.Cuandogranpartedelárboloensutotalidad,obstruyaelpasodevehículoshaciaelinterior
de una cochera.

siendo el caso anter¡or se le solicita al c J Jesús Agredano Becerra contar con díctom¿n fovorabl¿

".-iiiao 
po, lo Dirección obras públicos poro reolizor remodeloción o construcción nuevo

se hace d¿l conocimien to Al c. J Jesús Agredano Becerro. que deberá tomar todas los medidos

perfinentes poro prevenir cuoquier-occiaente á incidente ol reolizor las occiones y diligencios propias de

lapodoo @
f ¿ -6teta": ;alo



derribo del orbolodo referido con ontelación, de igual formo se le nofifico que cuolquier doño, lesión o

afeclocíón o los intereses o potrimonio de terceros es estricto responsobilidod del solicitonte,

El presenle dictomen liene vigencia de 1 mes o portir de la fecha de expedicíón del mismo.

Se exliende el presenle o solicitud del interesodo poro los fines correspondientes, donde firmoron

ol calce de este documento de eslar de ocuerdo con el mismo. Agradeciendo lo otención gue brinde lo

presente.

ATENTAMENTE
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